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DIRECCIÓN DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL 
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Naucalpan de Juarez, Estado de México, a 16 de 1un10 2025 

Nº de Oficio: OBIS/SJN/SS/644/2025 
M D~ro. Victor Reyes Elias 

,rector Acade • e mico 

P
entro de Estudios Cuicalli 
resente. 

Carta de Aceptación de Practicas Profesionales 
La presente hace constar que Fátima Estefani Guerrero Castillo estudiante de la institución Centro de Estudios Cuicalli de la carrera Licenciatura en Derecho, con número de matrícula 241 DER444, es aceptado(a) para fungir como prestador de Practicas Profesionales en este Ayuntamiento Constitucional de Nauca\pan de Juárez y asignado al Secretaría del Ayuntamiento, en Subdirección de Vinculación Ciudadana, bajo las instrucciones de Jessica Diego Damaso, Subdirectora de Vinculación Ciudadana 

~~~~~~~ 1~ _anterio~ ~a sido adscrito(a) al programa denominado Administración Pública y 202s y te~c~on Adm1mstrativa, con clave: 2025/NAU-001-APSA, el cual iniciará el 16 de junio de 4 horas di;.mará el día 16 de diciembre de 2025, cumpliendo un horario de 10:00 a 14:00 horas, un total der'::odhe lunes.ª viernes, 20 horas semanales, durante 6 meses, para que al terminar cubra oras sin goce de sueldo. 
Con fundament se le exhorta f en los artículos 44, 45 y 46 del Reglamento de Servicio Social del Estado de México; con las dis ~. prestador de Practicas Profesionales a coadyuvar y cumplir en tie forma desarrollafi~!ic,o;~s normativas de lo antes citado, por lo que deberá asistir punt ente, así e o los trámites adª~ iyida~es encomendadas, teniendo como máximo 5 faltas inj iflcadas ityendo 1-· . ministrat1vos pertinentes a su estadia. 
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ATENTAMENTE 
"AQUÍ GOBIERNA LA ESPERANZA" 

. , Núm. Exp. SS/383/2025 Avis,..t de privacidad: La Dirección Bienestar e· Inclusión Social 1 • • 
Juarez Nº 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juár~;n E~t:~~e;~v~~:i~ra efedos del ~~sente aviso, se denominará como "La Dirección", con domicilio Av. 
Naucalpenses, es la responsable del uso tratamiento y protección de sus datos ~; Palacio Municipal, planta ~. ~-~- 5305~; a través de la Instituto de las Juventudes 
lealtad, finalidad, ~oporci~nalidad y resp~nsabilidad, previstos en la Ley de Proie~~~a~:so~~~=~ª

ndº l~s pnnctptos de hcitu~. _consentim!ento, _información, calidad, 
establecen las pohllcas, cnterios y procedimientos que deberán de observar los Sujetos Obll d ersona es del E

5
l~do ~-ª M~x1co Y los Ll~_eam,entos por los que se 

de Datos Personales del Estado de México. ga OS, para proveer la aphcacion e 1mplementac1on de la Ley de Protección 
C.C.P. Jes~ica Diego 9amaso, Sub~ir~ctora de Vinculación Ciudadana. Para su superior conocimiento. Fát1m~ Estefani Guerrero Castillo, Prestador de Practicas Profesiona\es. Para su seguimiento Expediente. 

EJl/mnva 
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